
	 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN	 	 1

SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 570

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SUMARIO: Jornadas de trabajo “Cancillería Federal” 
que realiza el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, en todo el territorio nacional. Declara-
ción de interés de esta Honorable Cámara. Sapag.  
(3.862-D.-2018.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Sapag, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara las jornadas de trabajo “Cancillería 
Federal”, organizadas por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto de la Nación; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 30 de octubre de 2018.

Cornelia Schmidt Liermann. – Guillermo 
R. Carmona. – Alejandro A. Grandinetti. 
– Facundo Suárez Lastra. – Eduardo P. 
Amadeo. – Analuz A. Carol. – José A. 
Ciampini. – Alejandro C. A. Echegaray. 
– Nilda C. Garré. – Álvaro G. González. – 
Lucas C. Incicco. – Fernando A. Iglesias. – 
Silvia G. Lospennato. – Martín Maquieyra. 

*  Art. 108 del reglamento.

– Martín A. Pérez. – Carmen Polledo. 
– Marcelo G. Wechsler. – Waldo E. Wolff.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las 
jornadas de trabajo “Cancillería Federal”, que el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto realiza, en 
coordinación con las distintas gobernaciones, en todo 
el territorio nacional.

Alma L. Sapag.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 
al considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Sapag por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara, las jornadas de trabajo “Cancillería 
Federal”, organizadas por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto de la Nación, ha tenido en cuenta 
que dicha actividad contribuye al fortalecimiento del 
federalismo, la articulación con los gobiernos locales y 
la participación de una diversidad de actores en materia 
de política exterior.

Cornelia Schmidt Liermann.

Impreso el día 2 de noviembre de 2018
Término del artículo 113: 13 de noviembre de 2018


